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interesada garrafas de agua en su domicilio para que pudiera cubrir sus necesidades esenciales mientras 
durase el confinamiento.

También nos parece relevante la queja 20/5409, en la que una madre con 4 hijos a cargo nos informaba 
que el día 3 de agosto la empresa suministradora había procedido al corte del suministro en su vivienda 
por impago de recibos, retirando el contador.

La interesada reconocía que existía una deuda por impago de recibos con la compañía suministradora, 
que en ese momento no podía saldar en su totalidad por lo que había pedido un fraccionamiento acorde a 
su situación económica, sin que su petición hubiera sido de momento atendida.

Según relataba la interesada, había presentado una reclamación a la empresa suministradora alegando 
la prohibición legal del corte de suministro y solicitando su reposición urgente, pero le habían indicado, 
telefónicamente, que no existía tal prohibición de corte de suministro y que la única posibilidad de que se 
restableciera el suministro era pagando la deuda existente.

Se daba la circunstancia de que este corte había ocurrido con posterioridad al levantamiento del estado 
de alarma en junio, que supuso el fin de la prohibición de cortes de suministros acordada en virtud del 
Real Decreto-ley 8/2020. No obstante esta prohibición de corte en los suministros básicos de agua, luz 
y gas volvió a entrar en vigor por el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, que lo prorrogó hasta el 
30 de septiembre. Por tanto en el momento de producirse este corte de suministro por impago estaba 
plenamente vigente la prohibición legal.

Tras tramitar la queja por vía de urgencia ante el Ayuntamiento y la Empresa suministradora, denunciando 
el corte de suministro y la vulneración que el mismo suponía de la legislación en vigor, se nos comunicó 
que se procedía al restablecimiento inmediato del suministro.

También debemos reseñar la queja 20/6033 en la que una mujer nos pedía ayuda al haberle cortado el 
suministro de agua la empresa suministradora. Según nos indicaba era una mujer maltratada, amenazada 
de muerte por su ex marido que recientemente había salido de prisión. En busca de protección se había 
trasladado a un municipio rural donde había ocupado una vivienda desocupada propiedad de un banco, 
en la que residía con una hija discapacitada y otra que se encontraba en esos momentos embarazada. La 
interesada pedía ayuda urgente para conseguir disponer de suministro de agua.

Admitida a trámite la queja nos hemos dirigido por dos veces al Ayuntamiento trasladando el problema 
y pidiendo una respuesta con la mayor urgencia sin que a la fecha de redacción de este Informe hayamos 
conseguido respuesta alguna del Consistorio.

…

1.6.2.8. Vivienda
…
En todas estas quejas, nuestra primera actuación rápida, las más de las veces, es contactar con la persona 

afectada para ampliar los datos que se nos suministran y no es de extrañar que tengamos que asesorar 
de los recursos y ayudas existentes en materia de vivienda, económica o social, así como sobre a dónde y 
cómo dirigirse para activar la ayuda de la administración. Ello merece una reflexión y es la desinformación 
y el desconocimiento de muchas de estas mujeres que se encuentran en situaciones extremas, sobre las 
ayudas y recursos públicos a los que pudieran acceder, sobre todo si en el momento de acudir a nosotros 
están alejadas de los circuitos habituales de ayuda como son los servicios sociales comunitarios o los 
Centros especializados de atención a la mujer, ya sea los provinciales del IAM, bien los CIAM de los 
ayuntamientos.

…
Una vez que admitimos la queja a trámite nuestras iniciales actuaciones van dirigidas indistintamente 

tanto a los servicios o entidades públicas en materia de vivienda adscritas a los respectivos ayuntamientos 
y a los servicios sociales comunitarios pertenecientes a los mismos, dado que la coordinación en materia 
social y de vivienda deviene imprescindible por cuanto que teniendo en cuenta la carencia de viviendas 
públicas disponibles y que poder adjudicar para situaciones de urgencia o emergencia, los informes que 
evacúan los servicios sociales sobre la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra la mujer y su 
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familia son estrictamente necesarios para poder acceder a los recursos y ayudas públicas en materia de 
vivienda con la urgencia que requieren muchas de estas situaciones, ya sea para acceder a alojamiento de 
emergencia, ya sea para acceder a ayudas económicas para el alquiler, autonómicas o municipales, ya sea 
para poder resultar adjudicataria de vivienda pública exceptuándose su adjudicación a través del registro 
Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas tal como permite el artículo 13 del Reglamento de 
Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 149/2006, de 25 de julio.

Como ejemplo de familia monomarental necesitada de vivienda tenemos la queja 20/3611 que fue 
resuelta satisfactoriamente, en la que interesada nos decía que residía en la vivienda de sus padres, junto 
a sus dos hijas menores de edad, en la cual convivían en total 7 personas, encontrándose en situación de 
hacinamiento. Había acudido en varias ocasiones a servicios sociales, sin que le se le hubiera prestado la 
ayuda que requería, por lo que contactó con la alcaldesa, y a partir de ahí desde los servicios sociales le 
indicaron que la iban ayudar.

Tras una discusión con sus padres tuvo que abandonar la vivienda, pernoctando en el coche. Su hija 
mayor se fue con su padre, y la pequeña se quedó en la casa de sus abuelos. Sus únicos ingresos eran 280€ 
que recibía del padre de sus hijas por pensión de alimentos, por lo que le era imposible poder acceder a 
una vivienda en el mercado libre, insistiendo en su necesidad de acceder a un alquiler social.

Desde Terrenos Urbanizables de Ayamonte (Tuasa), decía, llevaban años indicándole que no había 
viviendas disponibles, pero la interesada afirmaba que se habían adjudicado varias.

Admitida la queja a trámite solicitamos informe tanto al Ayuntamiento de Ayamonte como a Tuasa, 
desprendiéndose de la información recibida que se le había adjudicado una vivienda propiedad de la 
citada sociedad municipal, suscribiéndose el oportuno contrato de arrendamiento el 1 de septiembre de 
2020.

…
Muchas veces tras tramitar la queja y recibir los informes solicitados hemos de cerrar el expediente tras 

comprobar que la administración local implicada ha prestado la ayuda de la que dispone, siempre dentro 
de unos recursos limitados.

Tal es el caso de la queja 20/0826, en la que la interesada nos trasladaba su necesidad de vivienda puesto 
que residía con su hija de tres años en una vivienda compartida considerada recurso de emergencia y 
por tanto temporal y transitorio, que debía abandonar en el mes de marzo. Sus ingresos eran de 430€ 
mensuales que percibía de la Renta Activa de Inserción, por lo que le era imposible acceder a una vivienda 
en el mercado libre. Aportaba sentencia condenatoria de su ex pareja por violencia de género. Aportaba 
también solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda y no refería 
actuaciones con los servicios sociales ni con la Oficina Municipal del Derecho a la Vivienda (OMDV) del 
Ayuntamiento de Sevilla. En el mes de marzo nos decía que estaba viviendo “en casa de una mujer”.

Por parte del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida se nos informó que estaba 
correctamente inscrita con fecha de 5 de febrero de 2020, en los cupos de especial protección de familias 
monoparentales y de víctima de violencia de género. No obstante, se nos indicaba que, al ser de reciente 
inscripción, tenía aproximadamente 1266 unidades familiares por delante en el cupo de monoparental y 
183 unidades familiares en el cupo de víctima de violencia de género.

La Oficina Municipal para el Derecho a la Vivienda nos informaba también que el informe de excepcionalidad 
a la adjudicación de vivienda a través del registro tuvo entrada en el mes de enero, estando pendiente la 
derivación por parte de los servicios sociales comunitarios.

No obstante, dada la situación de Estado de Alarma y la saturación de los servicios sociales con la atención 
de las familias afectadas directamente por la COVID-19, nos indicaban que podía ponerse en contacto 
directamente con la OMDV en el teléfono especificando que los servicios sociales habían determinado ya 
su excepcionalidad.

En consecuencia, le recomendamos que contactara con la OMDV para que pudieran iniciar su expediente 
y que siguiera colaborando con los servicios sociales comunitarios, y que pasado un tiempo prudencial 
nos comunicara los avances que se subieran producido en su situación.
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Finalmente nos comunicó que los servicios sociales le habían concedido una ayuda para el pago del 
alquiler de una habitación. Asimismo nos trasladaba que tenía cita próximamente en la Oficina Municipal 
por el Derecho a la Vivienda para el estudio de su caso.

También cerramos, por no apreciarse irregularidad en las actuaciones municipales, las quejas 20/0346, 
20/0457, 20/0937, 20/1085, 20/1663, 20/1223, y queja 20/6466.

…

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1. Infancia y adolescencia en situación de riesgo

1.7.2.1.1. Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores.
La detección de situaciones de riesgo y la consecuente intervención por parte de las administraciones 

públicas se erige en elemento esencial para evitar que las personas menores de edad lleguen a sufrir el 
daño o vulneración de derechos que sería previsible y consecuente al riesgo descrito.

A este respecto la legislación efectúa un reparto de competencias entre la administración local y 
autonómica, de tal modo que corresponde a la local intervenir en el propio medio en que se desenvuelven 
los menores, efectuando un seguimiento de su situación y aplicando medidas preventivas y reparadoras 
de situaciones que conlleven riesgo de vulneración de sus derechos. Por su parte, queda en manos de la 
Junta de Andalucía la decisión y ejecución de medidas de mayor alcance, que incluso pudieran suponer la 
separación de los menores de sus progenitores, alejándolos de su entorno social y familiar.

Es por ello que nuestros cometidos nos obligan a velar porque se produzca una actuación eficiente y 
eficaz en el primer escalón de intervención, el correspondiente a la administración local, orientada más a 
prevenir que a reparar daños, detectar a tiempo carencias y facilitar prestaciones sociales cuando estas 
resultan más útiles y necesarias.

Muchas de las quejas que recibimos aluden a carencias en la cobertura de las necesidades básicas 
de niños y niñas, en las que nuestra intervención se centra en poner en conocimiento de los hechos al 
correspondiente ayuntamiento y verificar que se aplican de modo correcto los protocolos de intervención 
social (queja 20/3866, queja 20/1291, queja 20/4780). En otras ocasiones, la situación de precariedad 
social va asociada a la carencia de una vivienda digna donde alojarse, hecho que lleva a algunas familias 
con hijos a ocupar viviendas sin autorización de sus propietarios (queja 20/7218 y queja 20/7638).

…
Otro de los asuntos que de forma reiterada suele plantearse en las quejas es el relativo al deficiente 

cumplimiento del protolocolo de absentismo escolar por parte de los servicios sociales municipales o los 
centros docentes, bien fueren estos de titularidad pública o privada (queja 20/7273 y queja 20/2956).

Entre la casuística relativa al absentismo escolar destacan las controversias relativas a la justificación de 
las faltas de asistencia. En estos casos nuestra intervención la orientamos a comprobar que los centros 
docentes registran las faltas de asistencia y requieren la correspondiente justificación, derivando el caso a 
los servicios sociales en los casos previstos en el protocolo (queja 20/7398 y queja 20/7752).

…
Antes de finalizar este apartado consideramos necesario resaltar que aunque esta Institución fue concebida 

como supervisora de las actuaciones de las administraciones públicas de Andalucía en su relación con la 
ciudadanía, venimos ejerciendo funciones que van más allá de estos cometidos en consonancia con la 
misión de Defensor del Menor que nos fue conferida por la Ley autonómica 1/1998, reguladora de los 
derechos y la atención al menor.

Por ello, además de tramitar quejas relativas a la actuación de las administraciones públicas venimos 
dando trámite a denuncias de situaciones de riesgo de menores de edad, en las que no se alude a ninguna 
actuación administrativa que supervisar y que vienen referidas a falta de cuidados o maltrato protagonizado 
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